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Las primas a la üavsgacion 

Vistas las reclamaciones de varias entidades 
uvieras respecto al cobro de primas a la nave
gación por buques no clasiflcados con marcas 
equivalentes a la 100 X 1 del «Lloyd's Register» 

M iia resuelto. 
Que los buques clasiflcados en la oncena di

visión del «c&uredu Veritas», de la clase tercera, 
«si como los que obstenten la 100 X 1 «With 
Forebord» del Lloyd's Register» tendrá también 
derecho a disfrutar de las citadas primas, pero 
bien entendido que esta disposición no tendrá 
«arácter retroactivo y podrá ser modificada si 
las circunstancias lo aconsejan. 

LA ASOCIACIÓN D f GANADEROS 

Acordado por la comisión permanente de la 
Asociación de Ganaderos del Reino se celebrará 
en la Casa de Campo en el actual mes de 
mayo un curso práctico de enseñanza elemental 
de industrias lácteas, apicultura y agricultura. 

A la vez se celebrará también una exposición 
de derivados de la leche y materias de apicultu
ra y avicultura y'al mismo tiempo un concurso 
de ganado vacuno y lanar de razas holandesas, 
suizas y nacionales e importadas y ganado la-
»ar churro. 

Cotizaciones de Aduanas 
para el mes actual 

Se ha dispuesto que las cotizaciones que han 
deservir de base durante el mes de Mayo ac
tual para liquidar el tanto por ciento a que han 
dé estar sujetas las mercancía, producto y pro
cedente =? de naciones a las que se aplique la pri-
«n<ra columna del arancel y de aquellas cuyas 
divisas tengan una depreciación en su par mo-
Mtario con la peseta igual o superior a 60 por 
lOOserín las siguientes: 

Poihi^al, 5'679; Rumania, 3'309; Turquía, 
"ír03SrtSui¿ariá: 4'317; Vugfoeslavia, 10'52I y 
Grecia, 7'820. 

También se ha dispuesto que el recargo que 
debe cobrarse por las aduanas en las liquidacio
nes de los derechos de arancel corr3spondientes 
a las mercancías importadas y exportadas por 
las mismas dura.nfe la primera decena del mes 
c o r r i e n t e cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de piafa española o Billetes de! Banco 
de España en vez de hacerlo de oro serán de 
14*43 por ciento. 

la ei[ii3[(i ilel aieile y pslmíite 
He iai p]|])iiyJeJi>[oaflio Pío 
La D:rec:iói gjn2r.ii dj M irrujco'? y Cola

r ías saca a subasta los frutos de las palmeras 
de acaite sitds en los terrenas da la prjpiaJ^d 
privada del Estado de la isla de Fernando P ^o, 
«»mprendidas en la región limitada por una lí-
•ea que parti ;ndo de la desembocadura del río 
Intñediata a Bisapv se remonta hasta sus fuen
tes y pico de Santa Isabel, sigue hasta el de Mo
ca y desciende desde éste al mar por la vía flu
vial más próxima a los poblados de Bátete y 
María Cristina. 

Las proposiciones se presentarán bajo pliego 
cerrado en la Dirección general de Marruecos y 
Colonias o en la secretaría del Gobierno gene
ral de los territorios españoles del Golfo de Gui
nea acompañadas del documento que acredite 
ei depósito provisional de pesetas 10.000 que ai 
elevarse a definitivo servirá de garantía al cum
plimiento de las obligaciones del concesionario. 

» Podrán -concurrir a la subasta por sí o por 
medio de representantes debidamente autori
zados los particulares o empresas domiciliadas 
en territorio nacional que tengan aptitud legal 
necesaria con arreglo a las disposiciones vigen
tes y ^" especial a lo prevista en los reales de
cretos de í 1 de julio de 1904 y 5 de marzo líltimo. 

Las proposiciones deberán presentarse en un 
plazo au2 terminará el día 30 de junio próximo, 
a las doce de ¡a mañana. 

Son base de la subasta: 
a) La estracc'mn de un mínimo de 100 toneladas 

de aceite y ^^ ^^ ^^ palmite antes del tercer año 
de la concesión. 

I a de «ítifisfaccr a partir del tercer año un 
' ' A^ir'nco céntimos como mínimo por kilo 

canon de^c ' " ' 

í 
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de aceite o palmite que se extraiga, siendo el 
plazo de la concesión de veinte años. 

c) La reducción de este último plazo. 
d) La del aumento del valor del cañón, y 
e) La importancia y valuación de las obras 

públicas que en su caso se obliguen a ejecutar. 

La deniapda de hierros y aceros 

Según el imforme del secretario de la Bolsa 
del hierro y del acero, están efi funci9nes mayor 
número de altos hornos que antes de la huelga 
minera. 

La demanda de hierro y acero para el intcrier 
ha mejorado bastante, y no solamente se han 
solicitado ofertas, sino que los pedidos son en 
mayor número. Sin embargo, la verdad es que 
las fundiciones de acero trabajan mucho por los 
pedidos que tienen atrasados, pero que las pers
pectivas para lo futuro no son excesivamente 
halagüeñas. 
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de Baitelona 
Una R O. del ministerio de Hacienda dispone 

lo siguiente: 
Primero. —Que se conceda a la «Maquinista 

Terrestre y Marítima», domiciliada en Barcelona, 
como ampliación del préstamo que le fué conce
dido anteriormente por real orden de 28 de sep
tiembre de 1922, uno de tres millones de pesetas 
en las condiciones que consigna el proyecto de 
escritura remitido por el Banco de Crédito In
dustrial y la presente real orden. 

Segundo.— que la protección se entienda otor 
gada con carácter provisional conforme el real 
decreto de 19 noviembre de 1925 y para realizar 
totalmente el plan de adquisición de terrenos, 
ampliaciones de edificios e instalaciones de ma
quinaria, conforme al plan o pro*-">^ wprobado 
por el referido Banco. 

Tercero.— Que por esa Dirección General de 
Tesorería y Contabilidad y con las formalidades 
necesarias se entregue al mencionado Banco de 
Crédito Industrial la suma de pesetas 2.400.000, 
con Id que contribuye a la operación el Estado 
en bonos para el fomento de la industria nacio
nal, o en efíEtivo metálico caso de existir can
tidades disponibles procedentes de reembolsos 
de otros préstamos. 

Cuarto.—Que la concesión de este préstamo 
obliga a la empresa al cumplimiento-de lo pre
venido en los capítulos II y V del reglamento 
de 24 de mayo de 1924, estatutos del Banco y la 
presente real orden y a la que en cajso de incum
plimiento se le impondrán las penalidades a que 
alude el artículo 11 del mis;no, efectuándose las 
comprobaciones e inspecciones que estime con 
venientes el referido Banco,quedando asi mismo 
obligada a llevar su contabilidad en la forma pre 
vista por el Código de Comercio. 

Aumento de derechos en Uruguay 

y Perú. 

Según noticias cablegráficas, el Gobierno del 
Uruguay ha subido los derechos de entrada so
bre los automóviles (completos y chassis)y neu
máticos en un 10 por ciento. 

La nueva tarifa peruana «de emergencia» fué 
puesta en vigor a principios de afio nuevo. Se
gún esta tarifa, muchos artículos devengarán de
rechos más elevados sobre todo textiles y toda 
clase de artículos de lujo, hechos a base de pie
dras y metales preciosos, como también los de 
aluminio, los cubiertos para mesa etc. 

El tonelaje mundial. 

Acaba de ser publicado el informe anual del 
Lloyd inglés segrún el cual el tonelage total de 
buques con exclusión de los barcos de vela y de 
los vapores con casco de madera, era en Junio 
de 1926 de 59.117.000 contra 42.514.000 cn el 
mismo mes de 1914. 

Las construcciones navales en 1916 dan un 
total de 600 barcos botados con un arqueo de 
1.674.977 toneladas. 

De este tonelaje corresponden a Gran Bretaña 
e Irlanda, 639.568; a Italia 220 021; a Alemania, 
180.548; a los Estados Unidos, 150.613; a Fran
cia, 121 342; a Holanda, 95 671 y a Dinamarca, 
72.108. 

El número de toneladas botado en 1925 era 
muy superior al de 1926, que en relación con 
aquél presenta una desventaja de unas 5j8 mil 
toneladas. 

La Cámara Oficial Uvera 
y la Mosca "Mediterránea" 

Saben;os que la «Cámara Oficial Uvera de 
Almería», se ha dirijido nuevamente al Ministe
rio de Estado en solicitud de que se reclame del 
Gobierno de Norteamérica el resultado del ensa
yo que las autoridades competentes en la mate
ria realizan per c! proccdiii.ieiiío de las cáiiifiras 
frigoríficas para destruir los gérmenes de la 
«mosca mediterránea» a fin de que sean admiti
das nuevamente nuestros uvas en el mercado de 
aquella nación. 

Nos tememos que los buenos oficios de la 
«Cámara Oficial Uvera de Almería» se estrellen 
ante la pasividad intencionada que probable
mente ha de oponer el Gobierno de Washington, 
ya que lo que descaradamente se persigue es, 
pura y simplemente, que nuestras uvas no ean 
readmitidas en América, en beneficio exclusivo 
de las similares de California. 

Porque no hay que perder de vista, que, la fa
ma adquirida por las uvas de Almería en los 
mercados de los Estados Unidos, acarreó en
fermedades al hígado a mas de cuatro viticulto
res de California, que en el ansia de jugarnos 
una trastada se esforzaban por obtener una imi
tación de nuestra uva. cosa que no pudieron 
conseguir ni aun recurriendo al sistema de plan
tar escjuejes arrancados de nuestras propias pa
rras, cultivándolos con nuestros antiguos pro
cedimientos. 

Se ve pues, a poct; esfuerzo, que al Gobierno 
americano no le haría perder el auei'io la «mosca 
mediterránea» si no tratara de favorecer desca
radamente a !as frutas de California que tan poca 
aceptación tenían en aquellos mercados, dado 
su peco aguante y su demostrado desabrimiento. 

Efecto de la ley de prohibición de entrada de 
mercaderías contagiosas que votó el Senado 
yanqui en Noviembre de 1923, cesó la exporta
ción de uva que hadamos a los Estados Unidos, 
como habia cesado la exportación de vinos con 
la proclamación de la «ley seca». 

En nuestros campos se creyó en verdad que 
había infectado algunos parrales la «mosca me
diterránea» y se emprendió contra el misterioso 
insecto la mas desaforada batalla, llegándose 
en algunos disfritos a talar las higueras, único 
árbol frutal que podia ofrecer albergue al insecto 
y servir de vehículo del contagio. 

Cuando ya estuvieron ciertos los paneleros 
de que no había «mosca» ni moscón en sus cam
pos, gestionaron del Gobierno de Washington 
que vinieran técnicos (americanos a comprobar 
esta verdad. Y vino, en efecto, uno de los ento-
'mólogos más autorizados del Departamento de 
Agricultua, yanqui, el Dr. Ch. L. Marlatt. Reco
rrió este sefior los parrales de Alhama, Alicún, 
Dalias, Pechina, Vera y Viator, y declaro que 
aún habiendo buscado ahincadamente, no había 
encontrado huella, ni señal, ni rastro de la afa
mada «mosca», ofreciendo que no sola diría es
to a su Gobierno sirio que agregaría que no ha
bía viñedos en el mundo mejor defendidos, ni 
más cuidadosamente resguardados de todo peli
gro de infección. Llenáronse de esperanzas nues
tros parraleros Y en efecto, el sabio entomólo
go señor Marlatt llegó a Washington y declaró 
lo que prometiera aqui, y los políticos del Capi
tolio y de la Casa Blanca se rieron Para ellos 
la «mosca mediterránea > no es un isecto voraz, 
es una política acaso más voraz todavía. Y se 
ha mantenido la prohibición, y España tiene que 
resignarse a renunciar a esta exportación, que 
era la riqueza de Almería. 

Vemos pues que el Gobierno americano no 
cesa de demostrar palpablemente su falsa amis
tad con España cuando hace como que quiere 
llegar a una avenencia comercial cuando en re
alidad solo se esfuerza en ir poniendo mayores 
trabas de día en día a la entrada de nuestros 
productos. 

Porque cuando una nación desea presentarse 
a los ojos del mundo civilizado como una ver
dadera amiga, imita la conducta seguida por 
Rumania, cuya Delegación Económica ha acor
dado recientemente suprimir el impuesto de lujo 
que venia pesando sobre las pasas de Málaga, 
cuya fruta quedará desde ahora equiparada a su 
similar procedente de precio. 

También se reducen, en beneficio de los ex
portadores españoles, en un 50 por 100 los de
rechos que ha venido pagando el corcho labra
do, quedando igualados a los de corcho en 
bruto. 

Vea pues la «Cámara Oficial Uvera de Alme
ría», cómo se demuestran las verdaderas amis
tades entre países civilizados, y porqué mientras 
no se tomen represalias similares nos temamos 
que no se ha de adelantar gran cosa en cuanto 
se refiere a la readmisión de nuestras uvas en 
los mercados de América. 

Mercurio 

fl Wñ M i en La [oia 
Se ha publisado la estadística oficial del trafi

co marítimo en La Corufia durante el año de 
1926, resultando el desplazamiento de buques 
que los efectuaron en unos 3.500.000 toneladas. 
El movimiento de mercancías se elevó a 425.630 
toneladas, suponiendo un aumento de 41.000 to-
nealadas sobre el año 1925 El movimiento de 
viajeros fué de 25.380. El pescado que vino al 
puerto alcanzó la cifra de 12.000 toneladas, qut 
dio un producto de 18000.000 de pesetas. 
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Federico Mart ín Palorntr 

PIl comercio alniei ien.-f va 
desarrollando, cada día (}ue trans 
curre, su radio de acciót:, de 
una inan<ra progresiva e inusi-
t;idfi T<-das his inai;ifc:-U'cioiu s 
de la vidu comercial vi' nen a • 
corroborar este aserto; maniffs-
taciones claras y precisas, que 
colocan el nivel de una población 
como la nuestra a ja altura de 
otras, que, geográficamente, hu
bimos de coiKsiderarlas en todo 
tiempo como el prototipo del de
sarrollo comercial. 

Muchos son en verdad los es
tablecimientos, que, sobre la ba 
se de los últimos adelantos a que 
aludimos operan en nuestra ur 
be con el beneplácito y la geiie-
I,J1 satisfacción, pero entre elius, 
destacándose entre sus sinulíu es, 
vf inos descollar giadual y ¡)au-
iatiuauíente el denominado «La 
Favorita», que en el n" I de la 
Calle Real abie sus puertas al 
público alnicriense. 

Sobre la base de pre; entación 
de todos los artículos que com
peten a! ramo de Paquetería, 
Quincalla, Mercería y Perfume
ría, en el establecimiento «La 
Favorita» los hallaremos, con la 
segundad del refinamiento más 
decantado y de la más excelsa 
calidad. Juguetes de una indiscu-
ble labor técnica, a precios ver
daderamente increíbles; ultimas 
novedades en adornos para ves
tidos; infinidad de modelos de 
objetos de piel, tales como cin-
turones y bolsos para señoras, 
que constituyen la última pala
bra de la moda^ Perfumería se
lecta, p e n i n s u i í ^ ? ^ extranjera^" 
desde el precio más elevado has
ta la de cotización más módica, 
pero siempre sobre la base d« 
la más higiénica preparación, el 
rnás fino estuchado y la má« ra
zonable economía. 

A nosotros, que por razón de 
nuestro cargo de continuos ob
servadores llegamos a conocerá 
fondo estas manifestaciones del 
comercio almeriense, observacio
nes que nos permitieron distin 
guir el oro del oropel, lo verda
dero de lo ficticio y lo legítima 
mente real de lo, a todas luces, 
falso, el paso agigantado que en 
la vida progresiva almeriense hu
bimos de notar en el estableci
miento «La Favorita», nos indu
jo a considerarlo como una ma
nifestación indiscutible del espí
ritu comercial y laboriosidad pro
bada de su actual propietario 
don- FederisG^Mmtírr—Palomar, 
quien conocedor de las xuestio-
nes afectas a su importante ne 
gocio, y ayudado por su afabili
dad de carácter y dominio abso 
luto de las relaciones con el públi 
co, ha logrado dar a su estable-
cimento u i reno.nbre y al mis
mo tiempo una garantía tan ex
cepcional, que estos solos ele
mentos,tan necesarios como esen
ciales han contribuido notable é 
infaliblemente a la adquisición 
de la distinguida clientela que 
acude dia por día, cada vez más 
asidua, al establecimiento «La 
Favorita». 

Felicitamos al sefior Martínez 
Palomar por el progresivo desa
rrollo de su honrado negocio, al 
par que por haber conseguido la 
exclusiva de una clientela cons
tituida por los principales ele
mentos de la buena sociedad 
almeriense. 

Este número ha sido 
visado por la censura 
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